RES.1667 /19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002992, Ent. N° 2352/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Auditora de este Tribunal destacada  ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca,  relacionadas con la Licitación Abreviada N° 1/2009, convocada para la contratación de servicio de estacionamiento para vehículos con matrícula oficial de la Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría, por el plazo de 2 años, contados a partir de la notificación de la Resolución de adjudicación, prorrogable a opción de la Administración,  por hasta 2 períodos de 1 año cada uno;

RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 732/19 de fecha 19 de marzo de 2019, dictada por el Director General de Secretaría en ejercicios de atribuciones delegadas, se autorizó al llamado de referencia; 



2) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 25 de abril de 2019, se presentó una única    firma: LETIDAN S.A. (nombre comercial PARKING LETIDAN);
                                 
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 6 de mayo de 2019, procedió al estudio de la documentación presentada por la firma LETIDAN S.A, desde el punto de vista jurídico, formal y económico, aconsejando adjudicar, de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos en el Pliego, el llamado a la referida firma por un monto mensual de $ 205.391 impuestos incluidos; 
                          

4) que consta Resolución Nº 981 de fecha 10 de junio de 2019 dictada por el Director General de Secretaría en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando el llamado, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a la firma LETIDAN S.A. por un monto mensual de $ 205.391 impuestos incluidos;


        4.1) el plazo de la contratación es de dos años, contados a partir de la notificación de la resolución de adjudicación, prorrogable a opción de la Administración, por hasta dos años más;  
                          

         4.2) el valor del servicio, se abonará al adjudicatario mediante el Sistema Integrado de Información Financiera de la Contaduría General de la Nación (S.I.I.F), en moneda nacional, una vez conformada la factura mensual correspondiente y siempre que se haya cumplido con el servicio en perfectas condiciones;

5) que la Contadora Auditora con fecha 18 de junio, remite las presentes actuaciones, dado que el importe mensual y el plazo de la licitación abreviada, supera las potestades de intervención de esa Auditoría;
                     

6) que se adjunta la siguiente documentación:

      6.1) documento de afectación, tipo de modificación: aumento N° 000469 del 12 de junio de 2019, con cargo al Inciso 7 Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaria”, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 320, Proyecto 000, Objeto del Gasto 259, Descripción: “alquileres y arrendamientos”; por un total nominal de $ 252.346, documento confirmado;



     6.2) documento de compromiso Nº 469, Compromiso 001 de fecha 12 de junio de 2019, con cargo al Inciso 7 Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, Unidad Ejecutora 001, Dirección General de Secretaria, tipo de documento 013 Orden de Compra, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 320, Objeto del gasto 259, Descripción: “otros: alquileres y arrendamientos”, por un total nominal de $ 1.232.346 documento confirmado;
CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento se ajusta a lo establecido en la normativa vigente (Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F).
  2) que el plazo de la presente contratación es de 2 años, contados a partir de la notificación de la Resolución de adjudicación, prorrogable a opción de la Administración por hasta dos años más, periodo de un año cada uno; 

                                
3) que teniendo en cuenta que el monto mensual de la contratación asciende a $ 205.391 impuestos incluidos, el monto anual asciende a $ 2.464.692 impuestos incluidos, siendo el total por los dos años de $ 4.929.384 impuestos incluidos;

                                         
4) que de hacer uso de la facultad de prórroga, la Administración sobrepasaría el límite del monto máximo de la Licitación Abreviada ($ 9.416.000) de acuerdo a lo dispuesto por el Instituto de Estadística para el periodo enero – diciembre de 2019, debido a que el monto total del contrato original conjuntamente con las prórrogas previstas ascendería a $ 9.858.768; 
                                     
 5) que, no obstante, en aplicación del principio de flexibilidad previsto en el A° 149 del TOCAF, teniendo en cuenta que se excede el tope por una escasa diferencia, no se formulará observación; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención del monto mensual de hasta $ 205.391 impuestos incluidos, por un período de 12 meses, así como las eventuales prórrogas a favor de la firma LETIDAN S.A., previo control de su imputación al Grupo Adecuado con Disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244 (Deudores alimentarios);
2) Téngase presente lo señalado en los restantes Considerandos;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca.
CLC
CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  CR. OSVALDO DOHIR: “Voto discorde por estar de acuerdo con el Proyecto de Resolución original elevado por la Dirección de los Servicios Jurídicos.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               DR. DARWIN MACHADO: “Discorde, por compartir el informe elevado por la División Jurídica que aconseja observar el gasto en mérito a que: “el numeral 3, 3.2 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, estableció cuatro factores y criterios de ponderación de las ofertas, sin embargo no determinó con qué criterio se asigna la puntuación dentro de los factores “Infraestructura” y “Antecedentes de la Empresa”; estableciéndose únicamente parámetros máximos, en contravención con lo dispuesto por el artículo 48 literales C) y H) del T.O.C.A.F”
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